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Núm. 702

mitiéa homo. Ayuntamiento de Zaragoza 
ercer3-1
lact^11 Habiéndose aprobado inicialmente 
a R I Sor el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 11, el 
^oyecto de construcciones comple
mentarias a la jardinería en calle 
Clavé y paseo de María Agustín, deIgadaí 

as.
en f6.

estí-

^ormidad a lo dispuesto en los ar- 
^ulos 28, 32 y 35 de la Ley de Régi- 
®en de Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956, queda expuesto aue L7JV, ^UCUd

vitt^ formación pública el respectivo ex-

rm^

do(* 
leñó3

•etf

io. R

^diente y el proyecto en la Sección 
^Urbanismo de esta Secretaría gene

. durante un mes, desde el día si- 
^ente al de la publicación del pre- 
Jíe anuncio en el "Boletín Oficial"

Provincia, todo ello de confor- 
^‘dad a lo establecido en el artículo 32 
‘,a citada Ley del Suelo.
10 Que se hace público a los efectos 
dientes.
Zar.agoza, 20 de enero de

'^-de-Presidente, Mariano
acuerdo de S. E.: El 

‘ eral, Xavier de Pedro.

1973. — El 
Horno. — 
Secretario

Bo l e t » Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
nimbre. donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabUl 
dad. de conservar loa númeroa de este BoLBim., coleccionados ordena 
lamente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
’emestre

32 y 35 de la Ley de Régimen de Suelo 
y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, queda expuesto a informa
ción pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urba- 
«smo de esta Secretaría general du
rante un mes, desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 de la ci
tada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes. ■

Zaragoza, 20 de enero de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Zaragoza, 20 de enero de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 703
^^^ndose aprobado inicialmente 

^Xcrno- Ayuntamiento Pleno, en 
alebrada el pasado día 11, el 

lies ^to de pavimentación de las ca- 
an Ramón, Enramada, de la Rei- 
Camino Camiserá, de conformi- 

a *° dispuesto en los artículos 28,

Núm. 704
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11, el 
proyecto de pavimentación de las calles 
Homero, Calderón, Pasteur, Marconi, 
Sánchez del Cacho y Madre Barat, de 
conformidad a lo dispuesto en los ar
tículos 28, 32 y 35 de la Ley de Régi
men de Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956, queda expuesto a 
información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección de 
Urbanismo de esta Secretaría general 
durante un mes, desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 32 de la ci
tada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Núm. 705
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11, el 
proyecto de construcción, renovación y 
reparación de alcantarillas en la red 
de saneamiento de la ciudad, 6, zona 
Química, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 28, 32 y 35 de 
la Ley de Régimen de Suelo v Ordena
ción Urbana de 12 mayo 1956, queda 
expuesto a información pública el res
pectivo expediente y el proyecto en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad a lo establecido en el 
artítulo 32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de enero de 1973. — El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de' Pedro.

Núm. 706
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11, el 
proyecto de pavimentación de la calle 
Iglesia, entre la plaza y nueva es-
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cuela, en barrio de Montañana, de.con
formidad a lo dispuesto en los artícu
los 28, 32 y 35 de la Ley de Régimen 
de Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, queda expuesto a 
información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artículo 32 
de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de enero de 1973. —- El 
Alcalde-Presidente, Mariano Horno. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 707
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11, el 
proyecto de pavimentación de las ca
lles de San Lamberto y otras (entre 
camino de Miralbueno y cuartel de 
San Lamberto), de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 28, 32 y 35 
de la Ley de Régimen de Suelo y Or
denación Urbana de 12 de mayo de 
1956, queda expuesto a información 
pública el respectivo expediente y el 
provecto en la Sección de Urbanismo 
de esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la provincia, 
todo ello de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 32 de la citada 
Lev del Suelo.

Lo nue se hace público a los efectos 
con sj cnjjen tes.

Zara^nza. 20 de enero de 1Q73 _ pj 
Alcalde-Presidente. Mariano Horno. _  
Por acuerdo de S. E: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 708
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11, el 
proyecto de renovación de lámparas y 
aparatos en el caminó de Cuarte (entre 
paseos de Renovales y Colón), de con
formidad a lo dispuesto en los artícu
los 28, 32 y 35 de la Ley de Régimen 
de Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, queda expuesto a 
información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección 
de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre

sente -anuncio en el “Boletín OficiaF’ 
de la provincia, - todo1 ello de confor- 

(midad a lo establecido en el artículo 32 
de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de enero de 
Alcalde-Presidente, Mariano 
Por acuerdo de S. 
general, Xavier de

los efectos

1973. — El 
Horno. — 
SecretarioE.: El

Pedro.

Núm. 709
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11, el 
proyecto de instalación de seis farolas 
artísticas en las fachadas de las igle
sias de Santiago y de las Madres Es- 
colapias, de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 28, 32 y 35 de la Ley 
de Régimen de Suelo y Ordenación 
Urbana de' 12 de mayo de 1956, queda 
expuesto a información pública el res
pectivo expediente y el proyecto en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general durante un mes, desde 
el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, todo ello de 
conformidad a lo establecido en el ar
tículo 32 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de enero de 
Alcalde-Presidente, Mariano 
Por acuerdo de S. 
general, Xavier de

1973. — El 
Horno. — 
SecretarioE.: El 

Pedro.

Núm. 710
Habiéndose aprobado inicialmente 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 11, el 
proyecto de pavimentación de acceso 
al parque Sindical, desde la carretera 
de Logroño, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 28, 32 y 35 de 
la Ley de Régimen de Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956, 
queda expuesto a información pública 
el respectivo expediente y el proyecto 
en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general durante un mes, 
desde el día siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, todo ello 
de conformidad a lo establecido en 
el artículo 32 de la citada Ley del 
Suelo.

Lo que se hace público a 
consiguientes. *

Zaragoza, 20 de enero de 
Alcalde-Presidente, Mariano 
Por acuerdo de S. E.: El 
general, Xavier de Pedro.

los efectos

1973. — El 
Horno. — 
Secretario

—
Núm. 711

Habiéndose aprobado ihicialmenit 
por él Excmo. Ayuntamiento Pleno.:- 
sesión celebrada el pasado día 11, &

12 de n 
□forma 
diente j 
Urbanis 
durante 
i! de la 
co en 
rácia, 
establee 
diada 1

Lo qu

proyecto de pavimentación de accesc 
al parque Sindical, prolongación Pi 
blo Gargallo (antiguo camino de Mo l  
zalbarba), de conformidad a lo & 
puesto en los artículos 28, 32 y 35 de 
la Ley de Régimen del Suelo y Ordo 
nación Urbana de 12 de mayo de 195ó 
queda expuesto a información ^úblin »nsigu:
el respectivo expediente y el provecí I Zarag 
en la Sección de Urbanismo de em Lcalde- 

hr aci 
pieral,

Secretaría general durante un mes 
desde el día siguiente al de la pulí 
cación del presente anuncio en el "Bo 
letín Oficial” de la provincia, todo eí 
de conformidad a lo establecido ent 
artículo 32 de la citada Ley del Suek

Lo que se hace público a los efecto? 
consiguientes.

Habió
Por el 1

Zaragoza, 20 de enero de 1973. -E ^lón 1 
Alcalde-Presidente, Mariano Homo. - '0-CLt' 
Por acuerdo de S. 
general, Xavier de

E.: El Secretario 
Pedro.

ül de 
fermida 
los 28, 
k Suel

fermaci

^■banis 
^nte 
üdeia 
ío en

Núm. 712
Habiéndose aprobado inicialmedt1 

por el Excmo. Ayuntamiento Plenos- 
sesión celebrada el pasado día 1L e‘ 
proyecto reformado de nueva P2'-' 
mentación de la calle de Mártires i 
parciales de Cuatro de Agosto y 
gio, de conformidad a lo dispuesto^ 
los artículos 28, 32 y 35 de la Ley 
Régimen de Suelo y Ordenación Ur^ 
na de 12 de mayo de 1956, queda a 
puesto a información pública el 
pectivo expediente y el proyecto en - 
Sección de Urbanismo de esta Se^ 
tana general durante un mes, de- 
el día siguiente al de la publ'C3^ 
del presente anuncio en el 
Oficial" de la provincia, todo elle 
conformidad a lo establecido en 
artículo 32 de la citada Ley del

Lo que se hace público a los ete^ 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de enero de 19'3- " / 
Horno- 
Secreté

^blec 
ciada

'^igui 
^rao 
w

aci
^eral

?abil 
S e|

^lect

Alcalde-Presidente, Mariano
Por acuerdo de S. 
general, Xavier de

E.: El 
Pedro.

Núm. 713
Habiéndose aprobado inici3^^ 

por el Excmo. Ayuntamiento Pl^ 
sesión celebrada el pasado día v 
proyecto de renovación y ^e’0. 
la red de alcantarillado de la c^ll 
prolongación colector Lasierra jc; 
de conformidad a lo dispuesto 
artículos 28, 32 y 35 de la Ley 
men de Suelo y Ordenación Urba

&

h.
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1? de mayo de 1956, queda expuesto a
aformación pública el respectivo expe- 
¿lente y el proyecto en la Sección deeno.s ... . , _j II . trbanismo de esta Secretaría general

accesc 
ión Pa

lé Mor-

durante un mes, desde el día siguiente

Lo que se hace público a 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de enero de 
Alcalde-Presidente, Mariano

los efectos

lo (fe 
y 35 ¿i 
y Ordo 
de 19.x 
pública

íl de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro- 
mcia, todo ello de conformidad a lo
stablecido en el artículo 32 de la
diada Ley del Suelo.
Loque se hace público a 

xmsiguientes.
los efectos

royea Zaragoza, 20 de enero de
de esa

n mes
Acalde-Presidente, Mariano
or acuerdo de S.

i pub> flneral, Xavier de
E.: El
Pedro.

1973. — El 
Horno. — 
Secretario

Por acuerdo de S. 
general, Xavier de

E.: El 
Pedro.

1973. — El 
Horno. — 
Secretario

Núm. 716

er'fe 
■do 
o en el 
I Sueh 
efecto*

Núm. 714
Habiéndose aprobado inicialmente

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
; celebrada el pasado día 11, el

Inyecto de explanación en acera late- 
de la Feria de Muestras, de con

vidad a lo dispuesto en los artícu- 
" 28, 32 y 35 de la Ley de Régimen .

2 Suelo y Ordenación Urbana de 12^
Vayo de 1956, queda expuesto a in-BI 
^nación pública el respectivo expe- 

.Imeniil^ y el proyecto en la Sección de 
■ anismo de esta Secretaría general 
. ante un mes, desde el día siguiente

rno. - 
¡retario

eno, 6°
. IL :¡ . '• me», ucsue ei uta sig
( pafr . 5 b publicación del presente 
tires? el "Boletín Oficial" de la pro- 
v tod° ello de conformidad a lo

anun-
de la pro-

\ v. uc uuniuiiinuau a iv
isto^ -ecido en el artículo 32 de la 
Ley ¿ Ley del Sueio.

Que se hace público a 
dientes.

j LW 
ida » 
el f*

los efectos

o en - Wrí?3, 20 de enero de 
c.-it v Presidente, Mariano

‘ ^at¡Uerd° de S1 E" E1 
a 1 Xavier de Pedro.de^ 

¡cació2 
Bolet® 
=llo

en 
Sue'-» 

efecto

1973. — El 
Homo. — 
Secretario

-no- 
retará

k Núm.
aProbado inicialmente

Xcrno- Ayuntamiento Pleno, en 
el Pasad° día 11, el 

^dci' de COnstrucción, renovación y 
alcantarillas de la red de

715

^■de?10 de la ciudad, 8, prolon- 
coy^ ^lector de Mompeón Motos, 

a 1° dispuesto en los 
d=] e $5 de la Ley de Ré- 

*.^de Uel° Ordenación Urbana 
■^ory^13?'0 de 1956, queda expuesto 

^‘^te C1°n Pública el respectivo ex-.no, ' n Pub*lca el respectivo ex- 
11.£Í G1 pr°yect0 en Ia Sección 

dn>.'Stno de esta Secretaría ge-ara
dad-" 
•urr^' 
eD1^ 

aíia^'

- (jUr u ue esta Secretaria ge- 
^‘te a,n^e Un mes, desde el día si- 

anu *a Publicación del pre- 
v? ProvC1°. en el "Boletín Oficial" 
^aloTC*a' todo edo de conf°r- 

c¡tariestablecido en el artículo 32 
' Qa Ley del Suelo. .

Habiéndose aprobado inicialmente 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 
proyecto de instalación de alumbrado 
público en urbanización "Aloy Sala", 
de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 28, 32 y 35 de la Ley de Régi
men de Suelo y Ordenación Urbana 
de 12 de mayo de 1956, queda expuesto 
a información pública el respectivo ex
pediente y el proyecto en la Sección • 
de Urbanismo de esta Secretaría ge
neral durante un mes, desde el día si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello de confor
midad a lo establecido en el artículo 32
de la citada Ley del Suelo. 

| Lo que se hace público a 
'consiguientes.

Zaragoza, 20 de enero de 
Alcalde-Presidente, Mariano
Por acuerdo de S. 
general, Xavier de

E.: El 
Pedro.

Núm. 492

los efectos

1973. — El 
Homo. — 
Secretario

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria 
el día 11 de octubre de 1972.
Constituyóse el Excmo. Ayuntamien

to Pleno en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, en la Sala Con
sistorial, siendo las trece horas, bajo 
la presidencia del limo, señor Alcalde, 
don Mariano Horno Liria, con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde: don 
Emilio Parra Casque, don losé-Luis 
Betegón Arnal, don José-María Lashe- 
ras Bernal, don Angel García Muniesa, 
don Alfonso Soláns Serrano, don Ri
cardo Moreno Duarte, don Pedro Her
nández Montero, don Zvonimir Putizza 
Matich. Concejales: don Juan-Manuel 
Villa Gutiérrez, don Emilio Eiroa Gar
cía, don Joaquín Diarte Alpuente, don 
Antonio Mur Mañero, don Fernando 
Garrós García, don Enrique Paloma
res Arcusa, don Serapio Quintín Man
chólas, don Cristóbal Navarro Casaus 
y don Cristóbal Millán Alloza. Secre
tario general, don Xavier de Pedro y 
San Gil, e Interventor de Fondos mu
nicipales, don Manuel González-Sima- 
rro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen

observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Aprobar relación de extractos de los 
acuerdos adoptados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno durante el ter
cer trimestre del. año en curso.

—Conceder una subvención a la Sec
ción Femenina con destino a un Con
curso Nacional de Coros y Danzas.

—Quedar enterado de que el Minis
terio de Educación y Ciencia comu
nica la constitución de la Comisión 
de Protección del Patrimonio Histó- 
rico-Artístico de Zaragoza.

—Declarar caducado el concierto 
para el pago del impuesto de consumo 
de lujo de la discoteca “Samantas" 
con efecto de l.» de junio de 1972, por 
haberse traspasado el negocio.

—Concertar con "Arbega”, S. A., el 
pago de la tasa de anuncios para 1972.

—Aprobar proyectos de aplicación 
de contribuciones especiales, de con
formidad con lo actuado por la Ofici
na Técnica de Vialidad, respecto a las 
obras de renovación parcial del firme 
asfáltico en calle de Bolonia y otras; 
Añoa del Busto y otras, y de Silvestre 
Pérez y Reina Fabiola, y por las obras 
de urbanización en calle de Santa 
Rita, confluyente con Duquesa de Vi- 
llahermosa.

—Formalizar escritura de compra
venta del piso de la manzana 83 de la 
Ciudad Jardín.

—Requerir a doña Manuela Esteban 
Usán, don Estanislao Mañas Miguel y 
doña Blasa Bueno Vivas para cesión 
gratuita de viales.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por doña Felisa Arbués 
contra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento Pleno de junio del año actual.

—Desestimar solicitud de don Car
melo Millán Millán sobre reconoci
miento de propiedad de finca en Pe- 
ñaflor.

—Tener por fijada cantidad que co
rresponde percibir como indemniza
ción a don Manuel Vizcarra Belío por 
expropiación piso que ocupa en Capi
tán Portolés, 14.

—Idem ídem por local en ídem ídem.
—Desestimar recurso de reposición 

interpuesto por don Luis Boya Saura 
contra acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de 8 de junio del año actual.

—Declarar válida subasta para con
tratar obras de abastecimiento de agua 
y saneamiento del barrio de la Paz 
y adjudicarla a Ginés Navarro e hijos.

—Idem ídem obras de abastecimien
to de agua y saneamiento para el ba
rrio de Monzalbarba y adjudicarla al 
mismo contratista.

M.C.D. 2022
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—Idem ídem obras ídem ídem 
rrio de Casetas.

—Adoptar nuevo acuerdo sobre 
rrenos expropiados a don Daniel 
petra Salvo y hermanos León Sánchez, 
por constituir zona verde.

—Aprobar facturas presentadas por 
“Perforaciones Aragón", S. A., cuyo 
importe total asciende a 264.000 pese
tas, correspondientes a realización de 
cuatro pozos.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Abel Sáinz Aja 
contra acuerdo plenario de 10 de agos
to pasado sobre cesión gratuita de 
viales.

—Aceptar de doña María Soria Fan- 
lo entrega extraordinaria que comple
ta amortización total del piso que ocu
pa en grupo "Francisco Caballero".

—Aceptar de don Jesús Roy Balles- 
tín entrega extraordinaria que com
pleta amortización del piso que ocu
pa en Luis Vives, 9.

—Incluir en la habilitación de cré
dito el importe del alquiler por el piso 
que ocupa el Servicio de Pesas y Me
didas.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por la Compañía Mutuali
dad Mercantil contra acuerdo del Ex
celentísimo Ayuntamiento, por cuanto 
no procede eí abono de los intereses 
solicitados.

—Reclamar a la Comisión de Recla
maciones por Daños el importe de los 
causados a -una farola por un miembro 
de las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos.

—Notificar a la Cuarta Jefatura Na
cional de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas sobre expropiación 
de los terrenos de "Tranvías de Zara
goza", S. A.

—Dar por terminada fase prevista 
en expediente de fijación de justipre
cio por expropiación de la finca nú
mero 56 de la calle Sangenis y aprobar 
la hoja de aprecio fundada de la can
tidad que corresponde percibir a doña 
Concepción Duce Sanz.

—Tener por definitivamente fijada 
lá indemnización que corresponde per
cibir a doña Carmen Albalá Navarro 
por expropiación piso en Azoque, 21-23.

—Idem ídem señalada por el Jurado 
de Expropiación a don Mariano La- 
guardia Alonso, por el piso que ocu
pa en Miguel Servet, 66-68.

—Requerir a don Eduardo Usón La- 
cal para cesión gratuita de terreno en 
Capitán Portolés, 10.

—Idem ídem a don Augusto Ruiz 
Ortega, en Capitán Portolés, 14-16.

—Idem ídem a don Rafael Aguarod 
Alastuey, en Gómez Ulla, 12.

—Idem ídem a don Rafael Vera Mén
dez, en Gómez Ulla, 10.

ba- —Idem ídem a don Joaquín Benito 
Lizana Plana, en Azoque, 22.

te
La-

—Idem ídem a "Iris Park", S. A., 
en Gómez Ulla, 9.

—Idem ídem a don Martín Gil Ro- 
méro, en Pignatelli, 3.

—Idem ídem a doña Concepción 
Montserrat Asjol, en Serón, 6, 8 y 10.

—Estimar en parte recurso de repo
sición interpuesto por don Carlos Fru
tos Parrondo. contra acuerdo plenario 
de 8 de junio pasado.

—Requerir a la sociedad "Edificacio
nes Urbanas”, S. A., para cesión gra
tuita de terrenos en Capitán Porto
lés, 20.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Pedro Quílez Lis- 
bona contra acuerdo plenario de 10 
de agosto del año actual.

—Desestimar solicitud de doña Paula 
Anglada sobre abono de intereses por 
mora, correspondientes a indemniza
ción del local sito en General San- 
jurjo, 13.

—Dejar sin efecto actuaciones en ex
pediente de fijación de indemnización 
a doña Consuelo Escudero Escudero, 
por expropiación piso en García Aris-
ta, 39. _

—Dejar sin efecto actuaciones en 
expediente fijación de indemnización 
a don José Miramón Bermejo, por ex
propiación piso en García Arista, 39.

—Idem ídem a don Juan Pérez To
mas.

—Idem ídem a don Mariano Oliván 
Sanmartín.

—Ejercitar acciones por daños cau
sados a una farola en la avenida Al
calde Caballero.

—Desestimar petición de don Pedro 
Viarín Murillo sobre reconocimiento 
de propiedad de una parcela.

—Enajenar a don Vicehte Enguita 
Hernando varias porciones de terreno 
en calle Canteras.

—Quedar enterado de la ampliación 
de la contrata de adquisición de con
tadores de agua.

—Declarar válido acto de concurso 
para adquisición e instalación de apa
ratos de aire acondicionado en varias 
dependencias municipales.

—Aceptar cesión gratuita de terreno 
para viales en Argensola, 10, propiedad 
de doña Margarita Valle.

—Rectificar acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente de 7 de julio 
pasado, sobre adjudicación a don Mi- 
guel-Angel Ortilles, de pavimentación 
y asfaltado del camino de Cuarte.

—Rectificar acuerdo plenario adju
dicando a don- Agustín González del 

• Campo la concesión de construcción y 
explotación de un parque de atraccio
nes en los pinares de Venecia.

—Aprobar con carácter inicial el 
proyecto de servicio de urbanización

en manzana sita en plaza de las I: 
rrazas, a petición de "Entanar", S.i 1

—Aprobar con carácter inicial •: 
proyecto de instalación de alumbra: 
público en la plaza de Roma, conc 
presupuesto de pesetas 290.003'21.

—Idem ídem urbanización parca 
de la calle de Jordana, con un pres. 
puesto de 501.003'20 pesetas.

—Idem ídem acometida general par 
el grupo escolar "Joaquín Costa”, y
291.610 pesetas.

-Ider 
ros de ' 
ie otra.* 
Aguas, ; 
operativ 
en el di
-Rece 

tío poi 
guez, m

—Des< 
io rem

—Reconocer la propiedad de 
munidad de Regantes del Término i ^on 
Urdán sobre el reconocimiento des 

propiedi Garcíafuente en terrenos de su
da de—Devolver a don Alonso Araa 

Alastuey el aval constituido para indica e
-Aprponder de la ejecución de las obras 

pavimentación frente a la finca $ 
mero 1 de la calle de Rodrigo de fe ala f

tünen, 
Sido G 
Exaccic 
miento.
-Hat 

rio de

bollado.
—Idem ídem a don Pablo Tabú® 

Muñoz del constituido para garanta 
la ejecución de las obras de pavi® 
tación de aceras en calle de Molino3
las Armas, 44. — .■í»

—Idem ídem frente a casa nún1^' :“e se
de la calle Marqués de la Cadetó

—Idem ídem pavimentación at 
en Barón de Warsage y Antonio A 
peón Motos. -i «

—Idem ídem obras de pavim^112 
de aceras en la calle Monasterio -

de
- de e 

—Pre 
tocia

Apro'
días eOliva. '

—Prestar la conformidad al
•r»!1 ^lede condiciones del Canal Impe'^ 

Aragón para cubrimiento de la3 . Jlst( 
del Antonar, en la calle de I°-e‘ 
cer, en la forma que se indic3 - 
dictamen. -

—Idem ídem al pliego de ce^, 
nes particulares del Canal 
de Aragón, para el tendido de un^, 
eléctrica destinada al alumbr-1-

Se le 
tiyc

Zara 
^Sec 
' isto ] 
^Lir

paseo de los Reyes de Aragón- .
—Recibir las redes de se131^; 

polígono de Cogullada, med'-3^. 
cripción de la correspondiente ■

—Aprobar con carácter 
cia la interposición de recur 
zada contra la resolución, ;;
tualidad Nacional de Prev,iSIql0r:j 
Administración Local, dent-;or' 
la pensión de jubilación de 
Barranco Vicente, guarda de 1 z

«do; 
htieí 
lari 
de ■

Con
10 Pie

%■

^i$

•* doj

Dariducu v ivviiic, ^iLt**^* *

—Aprobar concesión de 
ficación complementaria 
favor de cuarenta y seis CL ];S^' 
extinguido Cuerpo de la F° 1 e ~ 
ria de Abastos, en la fom13 
dica. ,, , yiií;

—Aprobar la creación a 
de Inspector Jefe del 
Policía Municipal, en la 1°
indica en el dictamen.

—Aprobar la creación de 
de chóferes de bomberos, 
que se indica en el dicta

s
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las 1: 
r", Sj . 
licial i 
imbras

cono 
1’21.

paré 
¡n pres

-Idem ídem dos plazas de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos y 
je otras de ayudantes de Vialidad y 
Aguas, para formar dos subunidades 
operativas, en la forma que se indica 
er, el dictamen.
-Reconocer el tiempo interino ser- 

tio por don Adrián Mohedano Domín
guez, mozo auxiliar del teatro Princi-

;ral pa .
sta” ?: -Desestimar la rectificación de gra-

' io remunerativo, solicitada por don 
le ]a(, Bienvenido Melguizo Marín, auxiliar 
-mino! “ Montes.
o de I -Contestar a don Cecilio Postigo 

García sobre adjudicación de licen- 
da de autotaxi, en la forma que se 
indica en el dictamen.
-Aprobar el hacer extensivo el 

ropiedr 
Ara?

paraí 
obras i

rinca i plenario de 8 de abril de 1971, 
-o de

Tabúes 
rarantí 
pavis! 

vlolinc-'

lúrnere- 
la den3 
án aces 
nio

8 la forma que se indica en el die
zmen, a favor de don Francisco Bu- 
Cido Gómez, inspector de Rentas y 
facciones de este Excmo. Ayunta
miento.
-Hacer extensivo el acuerdo plena- 

no de 8 de abril de 1971 en la forma 
se indica a favor de doña Nico- 

•«sa de la Puente Sorrosal, pensionis- 
ü de este Excmo. Ayuntamiento.
-Previa declaración unánime de ur- 

^tia se acordó también por unanimi
dad:nenta^

ipei

crio í:¡ probar memoria y proyecto de ta- 
, ^as en municipalización con mono- 

al r;" los servicios centrales de abas- 
®al pimientos de la ciudad y remitirlos al 

la ’sterio de la Gobernación.
Se levantó* “ '-..¿ó la sesión a las trece trein- 

á cinco horas.jica -

. co^ 
Itn^

brad*”' 
án- .

lian!5"

^mgbza, 14 de octubre de 1972. — 
;■ ^retario general, Xavier, de Pedro. 
;'irj bueno: El Alcalde, Mariano Hor- 
4 Liria.

don

una;

icia^ 
4^

un5; 
?rP°

•n ,a

' Núm. 492 
de extractos de los acuerdos

por Excmo. Ayunta
' L narm° Pleno evi sesión extraordi- 

de 121 dg ^^^ada el día 31 de octubre

tí to ^St'tuyóse el Excmo. Ayuntamien- 
en sesión extraordinaria de 

G0tlvocatoria, en la Sala Con
' Slendo las trece treinta ho- 

^lde°'la Presidencia del limo, señor 
disten -On ^ar¡ario Horno Liria, con 
•on £^a..^e i°s Tenientes de Alcalde: 
Liis io parra Casque, don José- 

Arnal, don José-María 
j5 °Crnai- don Angel García Mu

' don r ^edro Hernández Montero 
^íal^. Xc*nirnir Putizza Matich. Con- 

dr, °n Juan-Manuel Villa Gutié- 
^onio ^^iüo Eiroa García, don 
^■rrós q Ur Mañero, don Fernando 

arcía, don Enrique Paloma

res Arcusa, don Cristóbal Navarro 
Casaus y don Cristóbal Millán Alloza. 
Secretario general, don Xavier de Pe
dro y San Gil, e Interventor de Fon
dos municipales, don Manuel González- 
Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Soláns, .Moreno, Aroz, Diarte. 
Rodrigo, Aguirregomozcorta y Quintín, 
por impedírselo obligaciones ineludi
bles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Ratificar el acuerdo de la Muy Ilus
tre Comisión Permanente, adoptado 
con carácter de urgencia, sobre com
parecencia en el expediente de infor
mación pública ante el Ministerio de 
la Vivienda sobre ampliación del po
lígono de Malpica.

—Fue tomada en consideración, de
clarada urgente y aprobada, por una
nimidad, una moción suscrita por el 
limo, señor Alcalde, don Mariano Hor
no Liria, en la que propone formular 
alegaciones en nombre del Ayunta
miento ante el Ministerio de la Vi
vienda en el expediente relativo a la 
actuación urbanística urgente del puen
te de Santiago.

Se levantó la sesión siendo las trece 
cincuenta horas.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1972. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla. — Visto bueno: El Alcalde, Ma
riano Horno Liria.

Núm. 492
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 9 de noviembre 
de 1972.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria de pri
mera convocataria, en la Sala Con
sistorial, siendo las veintitrés horas, 
bajo la presidencia del limo, señor Al
calde, don Mariano Horno Liria, con 
asistencia de los Tenientes de Alcalde: 
don Emilio Parra Gasaue, don José- 
María Lasheras Bemal, don Angel Gar
cía Muniesa, don Alfonso Soláns Se
rrano, don Ricardo Moreno Duarte, 
don Pedro Hernández Montero y don 
Zvonimir Putizza Matich. Concejales: 
don Juan-Manuel Villa Gutiérrez, don 
Emilio Eiroa García, don Joaquín Diar
te Alpuente, don Antonio Mur Mañe
ro, don Fernando Garrós García, don 
Enrique Palomares Arcusa, don Cris
tóbal Navarro Casaus y don Cristóbal

Millán Alloza. Secretario general acci
dental, don Ernesto García Arilla, e 
Interventor de Fondos municipales, 
don Manuel González-Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusó su falta de asistencia el se
ñor Betegón, por encontrarse ausente 
de la ciudad.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Consignar en el próximo presupues
to de 1973 la suma de 600.000 pesetas 
para ayuda a los gastos de comidas y 
transportes escolares.

—Quedar enterado del fallo dictado 
en la reclamación económico-adminis
trativa interpuesta por doña María 
Teresa González por arbitrio de plus
valía, favorable a los intereses muni
cipales, por desistimiento de la inte
resada.

—Idem ídem en resolución favora
ble dictada por el Tribunal Económi
co en el recurso de don Jesús Roma
nos por contribuciones especiales por 
obras de reforma de la nueva plaza 
del barrio de Moverá, por haber de
sistido el interesado.

—Concertar el pago del impuesto de 
consumo de lujo por bailes que se 
celebren durante las fiestas patronales 
en el barrio de Montañana.

—Idem ídem en el barrio de Juslibol 
para la Comisión de Festejos.

—Idem ídem a don Mariano Lacosta, 
en el barrio de Peñaflor.,.

—Idem ídem en la discoteca "La 
Cadiera”, desde l.° de octubre a 31 de 
diciembre de 1972.

—Idem ídem Comisión de Festejos 
del barrio de San José, por bailes ce
lebrados en 26 y 27 de agosto en calle 
Cartagena, 10.

—Idem ídem Alcalde barrio de Mon- 
zalbarba en el salón de la Comisión, 
del 6 al 10 de septiembre de 1972.

—Idem ídem a don Juan-José Aliaga 
los días 2 y 3 de septiembre, en Club 
Náutico de Monzalbarba.

—Idem ídem a don Miguel Cortés, 
por las fiestas del barrio de la Quí
mica.

—Idem ídem Comisión de Festejos 
del barrio de la Bozada.

—Aprobar las cuotas definitivas rela
tivas a la contribución especial motiva
da por las obras de pavimentación y 
abastecimiento de agua de la calle Ba- 
selga.

—Idem ídem de la calle Matheu.
—Idem ídem de la calle Mosén Do

mingo Agudo.
—Idem ídem de la calle Turmo.
—Idem ídem de la calle Ricardo del 

Arco,
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—Idem ídem de la calle Gracia Ga- 
zulla y lateral de San Gregorio.

—Modificar la cláusula segunda del 
concierto para pago del impuesto de 
consumo de lujo para 1972, por los 
bailes que celebre Casa Andalucía, en 
el sentido de que su abono con res
pecto al segundo semestre sea amplia
do al 31 de enero de 1973.

—Redactar en la forma que se in
dica los artículos 2 y 6 de las Orde
nanzas fiscales reguladoras de las con
tribuciones especiales, que constituyen 
recurso de los presupuestos extraor
dinarios números 46, 47 y 48.

—Aprobar las modificaciones a in
troducir en las Ordennazas de exac
ciones municipales para su vigencia 
en el ejercicio de 1973.

—Requerir a don Martín Martínez 
Espada para la cesión gratuita de te
rreno procedente de la finca de su 
propiedad, número 44 de la calle Azo
que.

—Desestimar solicitud de don Juan 
Aldana Serrano que solicita indemni
zación por desalojo local negocio en 
la finca número 10 de la calle Fuentes 
de Ebro.

—Declarar justificada la urgencia 
para realizar obras de creación de una 
calzada provisional de doble dirección 
en paseo de Echegaray.

—Declarar válido acto de concurso 
para contratar la limpieza de escuelas 
de la capital y adjudicarlo a "Limpie
zas López".

—Quedar enterada de la desestima
ción de recurso de reposición inter
puesto por doña Ana Burriel contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de 14 de septiembre del año actual.

—Aceptar cesión gratuita de una por-* 
ción de terreno que pasa a vía pública, 
propiedad de "Industrias Agrícolas", 
Sociedad Anónima.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por don Julio Azcón Asen- 
jo contra acuerdo plenario de 20 de 
junio del año en curso.

—Estimar en parte recurso de repo
sición interpuesto por don Roberto-An- 
gel Larque Lecha contra acuerdo ple
nario de 10 de agosto del corriente 
año.

—Idem ídem don José-Luis García 
Pamplona.

—Idem ídem de don Juan Gracia La- 
nuza.

—Idem ídem don Román Cáceres Es
teban.

—Notificar de nuevo a don José Gi- 
meno Prats acuerdo plenario de 10 de 
agosto especificando sobre la super
ficie de terreno que pasa a vía pú
blica.

—Idem ídem a doña Tomasa Esca
lada Martínez.

—Aceptar sentencia de la Audiencia 
Territorial por la que se desestima re
curso interpuesto por doña Milagros 
Martínez contra resolución del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa.

—Declarar válido concurso para con
tratar adquisición e instalación de equi
po acondicionador de aire en la Sec
ción de Proceso de Datos.

—Aprobar factura presentada por 
empresa "Entrecanales y Tavora", S. A., 
correspondientes a trabajos en las ins
talaciones de alumbrado público y se
máforos en avenida de Tenor Fleta.

—Declarar justificada la contrata
ción por concierto directo de las obras 
de restauración de la torre de Santa 
Engracia.

—Declarar válido acto de concurso 
convocado para contratar conservación 
y entretenimiento del alumbrado pú
blico en la zona I.

—Desestimar recurso de reposición 
interpuesto por hermanos Gasea Pérez 
contra acuerdo del Excmo. Ayunta? 
miento Pleno de 8 de junio pasado.

—Expropiar varias parcelas en ba
rrio de Garrapinillos por afectarles 
proyecto de abastecimiento y sanea
miento del barrio.

—Expropiar la parcela 414-54 del 
barrio de Villamayor.

—Idem ídem la 22-11 del barrio de 
Villarrapa.

—Dejar sin efecto actuaciones del 
expediente de fijación de indemniza
ción a don Juan Belsué Aranda por 
expropiación del piso que ocupaba en 
Mayor, 1-3.

—Rectificar acuerdo plenario de 10 
de agosto pasado, únicamente en lo 
que se refiere a la superficie que pasa 
a vía pública, de las fincas propiedad 
de doña Pilar Genzor Rocañín, doña 
María Rivero Rodríguez y doña Matea 
Mainar Anadón.

—Enajenar a "Recuperadores de Cha
tarra", S. A., vehículos y materiales 
que figuran en relación.

—Ejecutar, el acuerdo plenario de 
11 de noviembre de 1971, adquiriendo 
inmediatamente 3.000 acciones de "Mer- 
cazaragoza".

—Autorizar a don Enrique Usán Ara- 
güés para que complete la amortiza 
ción del piso que ocupa en el grupo 
"Francisco Caballero".

—Dejar sin efecto actuaciones se
guidas de expediente incidental de in
demnización a don José-María Gil Cas
tillo por desalojo de locales en fin
ca 1-3 de la calle Mavor.

—Resolver las reclamaciones presen
tadas al provecto de nuevas Ordenan
zas de edificación y aprobarlas con 
carácter provisional.

—Aprobar la Junta de Compensa
ción Corbera Baja, del polígono 53 de 
Zaragoza, como entidad urbanística co^ 

laboradora, y los estatutos de la nn 
ma, a petición de don Fernando Lo& 
no Blesa.

—Idem ídem la Junta de Compens;- 
ción Zalfonada, del polígono 43, a ¡s 
lición de don Francisco González & 
mez.

—Aprobar con carácter provisiona. 
la excepción permitida en el apara 
do b) del artículo 69 de la Ley ce. 
Suelo para la construcción de coles 
en sector de Miraflores, a petición« 
las Madres Escolapias.

—Aprobar, con carácter provisioní 
el proyecto de ordenación y distrite 
ción de volúmenes de los terreM 
comprendidos por calles de Santa Lud 
y paseo de María Agustín, a peticiá 
de las Carmelitas Descalzas de Sató 
Teresa de Jesús.

—Idem ídem del Plan especial i 
las manzanas comprendidas entre í 
futura prolongación de la calle Franct 
y López y la actual de Sangenis, R 
dactado por la Oficina de Plan» 
miento.

—Aprobar el proyecto de parcelac:« 
de manzana sito en barrio de Casetas 
a petición de don Miguel Soria R^' 
mora.

—Aprobar la nueva distribución 
croquis de actuación aislada en teñe 
nos ubicados en término de Miráis 
no el Viejo, a petición de don Alfo^ 
Diez Ticio y Embarba.

—Aprobar con carácter inicial = 
proyecto de ordenación de manz> 
delimitada por calles Santa Oros- 
adyacentes.

—Idem ídem proyecto de urbat^ 
ción en terrenos comprendidos 
avenida de Marina Moreno y can11' 
Cabaldós, a petición de don J03*!
Herrero Pascual.

—Idem ídem con carácter Pr0\‘", 
nal el provecto de instalación de 
brado público para calles de 
apertura entre Padre Manión y u ■ 
a petición de don Mariano Su *•
Rubio. ,

—Dejar en suspenso la tram' 
del Plan parcial de ordenación , 
rrenos en "Acampo del Santísimo, 
la forma que se indica en el dn 
a petición de don Adolfo V 
quez, Presidente de la Peña 
rongo".

—Eximir a "Diestre Constru^* 
Diesa", S. A., de la presenta01^,- 
provecto de urbanización en 4^ 
ubicados en carretera de Ma ;

colin'-—Acceder a la prórroga ■ 
por "Torlasa" para la 
proyecto de urbanización de 5 q # 
en terrenos ubicados en ca ' 
Cogullada. . . j ]3

—Aprobar con carácter imcia 
dificación de alineaciones en
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oída de Madrid, 218, a petición de don 
togel Bernal Laín.
-Aprobar ídem ídem proyecto de 

remodelación del parque de Bruil, con 
un presupuesto de 3.324.918’23 pesetas.
-Aprobar con carácter provisional 

e! proyecto de remodelación de la 
plaza de Huesca, con un presupuesto 
de 368.173,46 pesetas.
-Idem ídem de la plaza del Doctor 

Schweitzer, con un presupuesto de 
684.799’87 pesetas.
-Idem ídem de la plaza del Portillo 

por 1.184.765’93 pesetas.
-Idem ídem del proyecto de refor

ma de alumbrado público en calle de 
Alfonso I, con un presupuesto de pe
setas 763.898’30.

—Integrar dentro del Plan de alinea
ciones de 1943 una serie de vías de la 
ciudad, en la forma que se indica en 
el dictamen.
-Recibir provisionalmente las obras 

de urbanización de alumbrado de la 
zona residencial del Sanatorio de Nues- 
ba Señora del Pilar, a petición de 
Inmobiliaria Clamator”, S. A., y “Cons- 

tnicciones Moncayo”, S. A.
-Quedar enterado de la aprobación 

c°n carácter definitivo del Plan par- 
c,al del polígono número 712 (Santa 
babel).
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-Idem ídem aprobación Plan par- 
del polígono 57, de Valdefierro.

-Idem ídem Plan parcial rectifi- 
todo dei p0iíg0n0 15, Miraflores.

"^Contestar a la Delegación Provin- 
del Ministerio de la Vivienda, en 

a forma que se indica en el dicta- 
31en, en relación con recurso inter-

por don Francisco Sánchez 
entura y Pascual, referente al pro- 

• to de modificación de alineaciones
paseo General Mola y Damas.

j?^Uedar enterado de la aprobación 
Plan especial de ordenación de 

atrucciones del sector de la iglesia 
e san Miguel.

autorizaciones para edifi- 
a ’ amparo de lo dispuesto en el 
Ca^ulo 22 del Reglamento de Edifi- 
^^°nes, a: "Construcciones Joaquín 
‘Co er0"' en ca^e Santander, 6; 
G;25lrucciones Colmenero", S. A., en

Mola, 60-62, y a "Inmobiliaria 
ex • S. A., en avenida Goya, 24-30. 

Pro\^r0^ar con carácter inicial el 
Se vCto de alumbrado extraordinario 
Geiie avidad en las calles del Coso, 

^aniurjo, Capitán Porteles, 
Zurita, Sanclemente, Costa y 

, con un presupuesto de 
pesetas.

Para ja ar Ia convocatoria y bases 
de . Provisión, mediante concurso 
Pector a0^' de 1103 Plaza de Subins- 

ae los Servicios de Ingeniería.

—Que la Excma. Corporación, de 
forma especial, agradezca los servi
cios prestados a la ciudad por don 
José Beltrán Navarro, con motivo de 
su jubilación como Arquitecto muni
cipal.

—Aprobar la inclusión dentro de la 
contrata de la recogida de basuras 
en diversas calles, a petición de don 
Manuel Vinaburo Pérez, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—Aprobar la factura por trabajos 
de acondicionamiento del vertedero 
de basuras del barrio de Casetas, en 
la forma que se indica en el dictamen.

—Aprobar la inclusión dentro de la 
contrata de la recogida de basuras de 
la finca número 301 de la avenida de 
Cataluña, en la forma que se indica en 
el dictamen.

—Reconocer el tiempo servido inte
rinamente por don Angel Solana Gar
cía, chofer-camillero.

—Idem ídem por don José Alierta 
Fajardo, ayudante de ajustador.

—Idem ídem a don Rafael Miguel 
Torcal, guardia municipal.

—Idem ídem a don José-Luis Donoso 
Sanz.

—Idem ídem a don Jesús Sanz Ber- 
nad, guardia municipal.

—Idem ídem a don Pedro-Javier 
Urroz Lasuén, ayudante de Arquitec
tura.

—Idem ídem a don Raúl Marco Par
do, oficial fontanero.

—Idem ídem a don Andrés Echeve
rría Mantecón, chofer del Parque de 
Tracción.

—Crear una plaza de ayudante de 
Servicios Industriales, en la forma 
que se indica en el dictamen.

—Idem ídem dos plazas de labo
rantes del Instituto Municipal de Hi
giene, en la forma que se indica en 
el dictamen.

—Idem ídem diversas plazas para el 
servicio de Gabinete Técnico de Trá
fico y Transportes, en la forma que 
se indica en dictamen.

—Aprobar el incremento de la gra
tificación a los alguaciles y auxiliares 
de Alcaldía de barrio, en la forma que 
se indica en dictamen.

—Aprobar la concesión de gratifica
ción por casa-habitación a don Basilio 
Rubio Pascual, auxiliar de Montes.

—Denegar la gratificación solicitada 
por don Luis Reyes Barbudo.

—Conceder gratificación por desgas
te de ciclomotor a don Jesús Abío 
Naudín.

—Denegar gratificación a don Luis 
Gracia Ruiz de Azagra.

—Idem ídem por don Francisco Pi
cote Ricote.

—Revisar las gratificaciones del per
sonal municipal.

—Aprobar la conversión de diversas 
licencias de autotaxi clase B) en licen
cias de autotaxi clase A).

—Aprobar el traspaso de licencia de 
autotaxi clase A) número 331, de don 
Antonio Ferraz Ispa, a don Mariano 
Arroyo Comenge.

—Idem ídem la número 66, de don 
Rufino Lalinde Royo, a don Jesús Es
teban Barrés.

—Denegar el traspaso de licencia de 
autotaxi clase A) número 162, de don 
Luis Leza Fondevila, a favor de don 
Antonio Ferraz Ispa.

—Declarar válido el concurso para 
la contratación de la centralización 
semafórica mediante un integrador en 
la avenida de Cataluña y adjudicar el 
remate del mismo a la empresa "En- 
clavamientos y Señales", S. A.

—Aprobar las actuaciones seguidas 
para la adjudicación de las concesio
nes que autorizaron las instalaciones 
de la feria de atracciones durante las 
fiestas del Pilar y abonar los gastos, 
así como manifestar el agradecimien
to de la Corporación a los propieta
rios del solar cedido a tal fin.

—Previa declaración unánime de ur
gencia se tomó en consideración, fue 
declarada urgente y aprobada por una
nimidad una moción suscrita por el 
limo, señor Alcalde, don Mariano Hor
no Liria, proponiendo la imposición 
de sanciones en concepto de daños y 
perjuicios por incumplimiento, en el 
plazo estipulado, de la contrata para 
terminación de obras y servicios a las 
empresas constructoras que figuran en 
expediente.

—Seguidamente fue tomada en con
sideración, convertida en ejecutiva, de
clarada urgente y aprobada una mo
ción del limo, señor Alcalde, don Ma
riano Homo Liria, confiriendo al exce
lentísimo señor don Roger Tur Pallier, 
Cónsul de Francia en Zaragoza, y a 
título postumo, el galardón de "hijo 
adoptivo de la ciudad", que implicará 
para siempre el carácter de ciudada
no honorario de la capital. Que se ins
truya el oportuno expediente para de
dicarle una de las vías de nuestra po
blación, que llevará su nombre. Que 
dada la nacionalidad del galardonado, 
se cumplan a posteriori los requisitos 
del artículo 5.° del Reglamento interno 
Especial de Honores y Distinciones de 
la Corporación. Se testimoniará solem
nemente en acta el profundo senti
miento corporativo y de toda la ciudad 
por la pérdida de tan acusada perso
nalidad, trasladando el más sentido 
pésame a sus familiares y a los depar
tamentos donde el finado se hallaba 
vinculado.

Se levantó la sesión siendo las vein
titrés cincuenta y cinco horas.
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Zaragoza, 11 de noviembre de 1972. 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

• • •

Núm. 492
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día 15 de noviembre 
de 1972.

Constituyóse la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sensión ordinaria 
de primera convocatoria, siendo las 
trece diez horas, en la Sala Consis
torial, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Mariano Horno Liria, 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde: don Emilio Parra Casque, don 
José-María Lasheras Bernal, don Alfon
so Soláns Serrano, don Ricardo More
no Duarte, don Pedro Hernández Mon
tero y don Zvonimir Putizza Matich. 
Secretario general, don Xavier de Pe
dro y San Gil, e Interventor de Fondos 
municipales, don Manuel González-Si- 
marro y López.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Betegón y García Muniesa por 
impedírselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se presentaran 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Aprobar escrito del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios de oposición li
bre para la provisión de una plaza de 
ayudante de ajustador, nombrando a 
don Jesús Guerrero Gimeno.

—Idem ídem de ayudante de carpin
tero, nombrando a don Jesús López 
Marco.

—Contratar a don Rafael Fernández 
de Alarcón Herrero como Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, de con
formidad con la Ley 108 de 1963.

—Idem ídem con don Jesús-Antonio 
Garzo Abós para desempeñar una pla
za de ayudante de Vialidad y Aguas.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

—Adjudicar las obras de repaso de 
carpintería, albañilería y pintura de la 
escuela de "Juan-José Lorente", del 
barrio de Oliver, a don Víctor Ortilles.

—Aprobar y pagar la factura que 
por asistencia médica presenta el Ho
gar Doz, de Tarazona.

—Denegar petición del Director del 
colegio "Marcos Frechín” en orden a 
que se reconsidere el acuerdo de con
cesión de un premio y galardón a 
dicho colegio.

—Adjudicar una de las becas que 
ofrece el Instituto Francés a las escue
las nacionales al niño José-Luis Jimé
nez Bernadó, del colegio "Cervantes".

—Reducir el aval prestado por el 
Banco Español de Crédito a favor de 
"Zaragoza Urbana" a la cantidad de 
177.019'09 pesetas, para responder del 
pago de la contribución especial mo
tivada por las obras de urbanización 
de la calle Lorenzo Pardo.

—Cancelar el aval prestado por el 
Banco de Aragón a favor de don Cari- 
sio José Fernández para responder del 
pago-del arbitrio de plusvalía.

—Aprobar relación de gastos remiti
dos por la Dirección de Parques y Jar
dines, por 119.109 pesetas.

—Adjudicar a don Miguel-Angel Or
tilles Blasco obras de construcción de 
muros y osario en el cuadro 49-51 del 
cementerio de Torrero.

—Idem a don José-Luis Forniés Gar
za obras de consolidación en la casa 
número 15 de la calle Marqués de 
Ahumada.

—Aprobar facturas presentadas por 
la empresa "Corviam”, S. A., por pese
tas 144.314'32, correspondientes a tra
bajos de alumbrado público y semá
foros.

—Rescindir el arrendamiento concer
tado con doña Dolores Asenjo Quílez 
de solar y kiosco sito en Azoque.

—Aprobar acta de replanteo de las 
obras de supresión de escalón lateral 
en camino de San Juan, entre carre
tera de Huesca y dicho barrio, adjudi
cadas a don Julián Torres Calleja.

—Aprobar acta de recepción provi
sional de las obras de pavimentación 
del camino del Pilón.

—Aprobar recepción definitiva de las 
obras de alcantarillado en grupo "Fran
cisco Franco”, adjudicadas a don Ju
lián Torres Calleja.

—Autorizar devolución de fianza 
complementaria constituida por "Zar- 
bam", S. A., para responder de las 
obras de instalación de alumbrado en 
calle Antonio Leyva.

—Autorizar devolución de fianza 
complementaria constituida por "Zar- 
ba", S. A., para responder de obras de 
instalación de puntos de vapor de mer
curio de 125 watios en barrio de Al- 
focea.

—Idem ídem en varias calles del ba
rrio de Monzalbarba.

—Idem ídem por "Fomento de Obras 
y Construcciones" reforma de calzadas 
y aceras en avenida Hernáñ Cortés y 
Cortes de Aragón.

—Idem ídem obras ensanche de cal
zadas en avenida de San José.

—Idem ídem por don Cremencio Nar- 
vaiza Zueco obras de pavimentación 

tramo primero del acceso al bani 
de Monzalbarba.

—Idem ídem complementaria c o k  
tituida por don Francisco Chueca Bet 
vis para responder de las obras de h 
Casa Alcaldía del barrio de Garrap. 
nillos.

—Idem ídem obras de reforma se; 
vicios en grupo escolar “Luis Vives'

—Idem ídem por "Electricidad Mi 
ñoz" para obras de instalación de 
alumbrado en avenida de Cataluña

—Idem ídem en General Franco, de. 
barrio de Garrapinillos.

—Idem ídem en parque Arboleda i 
Macanaz.

—Quedar enterada de las manifesté 
ciones hechas por don José-Antor.: 
Fortuño Ochoa sobre las condicione! 
del transporte de carnes. íffl

—Adjudicar a don Antonio Priete 
Lafuente moto marca "Bultaco", depo
sitada en almacén de San Gregorio.

—Aprobar acta de replanteo de - 
obras de urbanización del sector Leo 
poldo Romeo y otras calles del barnt 
de las Fuentes.

—Idem ídem obras de urbanizaos 
de la calle Campoamor.

—Adjudicar a don Manuel Solá^ 
Molina parcela en monte "Realengo de 
Peñaflor".

—Idem ídem a don Antonio Lo513' 
Gracia en "Vedado y Realengo de ”e 
ñaflor".

—Dar de baja a don Arturo Garrí0 
Catalán y alta a don José-María Vi 
Lahóz de cueva y corral en nio11 
"Barranco del Bar", 101. ’

—Decretar la clausura de la vatl^ 
ría existente en Nuestra Señora • 
Bonária, 14, de la que es titular l 
Antonio González Navarro.

—Conceder licencia de obras 
construcción de primera fase de 
ficio representativo y nave I en 
cela 89-B del polígono industria^ 
Malpica a "Industrias Arba”, S-

—Idem ídem veinte viviendas . , 
cales en don Pedro de Luna, 5 
don Pablo Tabuenca Muñoz.

—Idem ídem construcción de 
ca para basculantes en parcela 
del polígono industrial de MalP1 
don José Brusel Marchador. ,, £, 

—Idem ídem vivienda unifai11^^ 
calle Paso, 124-125, y calle La ^tC 
del barrio de Villamayor, a don
Mínguez Femando.

—Conceder licencia de 
construcción de casa de planta . 
calle Zaragoza, sin número, 
Garrapinillos, a don Ramiro 
Gracia.

—Idem ídem ochenta y 1
das en calle Santander, sin 
"Aragonesa de Promociones 
liarías", S. A.
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-Devolver los derechos de licencia 
por ser la edificación bonificable, a 
petición de don Manuel Escosa Laguna.
-Legalizar obras realizadas, conce

sión del certificado de fin de obra y 
sanción por infracción urbanística co
metida al llevar a cabo las obras sin 
la licencia municipal en carretera de 
Pastriz, a don Roberto Suso Villaverde.
-Legalizar las obras realizadas sin 

licencia municipal e imponer la san
ción correspondiente por el mismo mo
tivo a don Angel Portero Blázquez.

—Resolver la petición de legaliza
ción de obras a petición de don Anto
nio Lisbona Marín, en camino del Va
do, sin número.
-Ouedar enterada de la resolución 

de la Muy Ilustre Comisión Provincial 
de Urbanismo, relativo a la desestima
ción de recurso de reposición en de- 
ouncia de mora sobre la edificación.
-Aprobar el abono a don Miguel 

ullo Prat de diversas cantidades en 
^nud de la sentencia dictada por la 
• agistratura de Trabajo número 3.
-Aprobar y abonar a doña Josefa 
crano Lahuerta los haberes deven- 

e^S y n° Por su difunto 
Mai-50, don Eedro-Andrés Sebastián 
' lan- policía municipal.
^Mem.ídem a doña María-Pilar Ri- 
dos artlnez de los haberes devenga-

Y no percibidos y los gastos de 
don n íddecimiento de su esposo, 
_T.amian EJoria Moliner, matarife.

dem ídem a doña María de la 
deven °nterde Olmos de los haberes 
■ ^"gados y no percibidos por su 
^a, jubilada fallecida.

¿ce?1? ídem 3 d0n Mi®uel Pina
°S haberes devengados y no 

oiine 1 os P°r doña Fidela Garcés Do- 
Pensionista fallecida.

:av0rPIObar_la Pensión de viudedad a 
fa]|ec¡ e d°ña Josefa López Sáez, por 
¿is u lent° de su esposo, don José- 
''AD°?nO Fernández, matarife.

Pensión h 31" !a actualización de 
^acin n , oríandad a favor de don 
^Io Delgado Segura.

lición3?!,IÍStH de asPÍrantes a la 
rjnce nbre para la provisión de

S de oficiales de la escala 
nnunistrativa (Letrados).

■ffee hor?td ^a sesión siendo las ca-

bai^ 
rrio 
Lato^

16 de noviembre de 1972. 
vist0 h„ ano ^neral, Xavier de Pedro. 
VjLir no: " Mria. El Alcalde, Mariano Hor-

Núm. 492 
dePor el los acuerdos adoptados 

" se •X.Cmo" Ayuntamiento Pleno 
din extraordinaria celebrada 

5 de noviembre de 1972.

Constituyóse el Excmo. Ayuntamien
to Pleno en sesión extraordinaria de 
primera convocatoria en la Sala Con
sistorial, bajo la presidencia del ilus- 
trísimo señor Alcalde, don Mariano 
Horno Liria, siendo las trece horas, 
con asistencia de los Tenientes de Al
calde: don Emilio Parra Casque, don 
José-María Lasheras Bemal, don Angel 
García Muniesa, don Alfonso Soláns 
Serrano, don Pedro Hernández Mon
tero y don Zvonimir Putizza Matich. 
Concejales: don Juan-Manuel Villa Gu
tiérrez, don Emilio Eiroa García, don 
Joaquín Diarte Alpuente, don José Ro
drigo Lierta, don Antonio Mur Mañe
ro, don Fernando Garrós García, don 
Enrique Palomares Arcusa, don Cris
tóbal Millán Alloza. Secretario general, 
don Xavier de Pedro y San Gil, e In
terventor de Fondos municipales, don 
Manuel González-Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
señores Betegón, Moreno y Aroz, por 
impedírselo obligaciones ineludibles, y 
Aguirregomozcorta, por encontrarse de 
viaje, y Quintín, por hallarse enfermo.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Abonar la cantidad que se indica a 
"Corviam", S. A., para la ejecución de 
las obras que se expresan en el dic
tamen.

—Adjudicar la concesión administra
tiva para la construcción y explota
ción de un estacionamiento subterrá
neo en la vía Imperial.

—Ceder gratuitamente una parcela 
de 12.000 metros cuadrados de super
ficie al Ministerio de Trabajo, Mutua
lidad de Asistencia de Ancianos.

Estos tres dictámenes fueron apro
bados por el voto favorable de los 
quince señores que asisten a esta se
sión que. constituyen mayor número 
que los dos tercios de los que com
ponen la Excma. Corporación Muni
cipal.

—Solicitar de la Dirección General 
de Urbanismo, autorización para cons
tituir una guardería municipal dentro 
del límite de la. actuación urbanística 
urgente del puente de Santiago.

—Prolongar la línea veintidós de au
tobuses barrio de las Fuentes-Sala
manca, en la forma que se indica en el 
dictamen.

Se levantó la sesión siendo las trece 
veinte horas.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1972. 
El Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Mariano Hor
no Liria.

Núm. 830

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Joaquín Sáez Mo
ya la instalación y funcionamiento de 
taller de manufactura de tacones en 
calle Pío Ballesteros, 12 (barrio Oliver), 
con 11 motores de 16 CV de potencia 
total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

. Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 831
Ha solicitado don Antonio Lobera 

Gámez la instalación y funcionamiento 
de un deposito de 7.500 litros de capaci
dad, para almacenamiento de fuel-oil, 
en calle Santa Teresa, número 28.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos a? 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desdé 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 832
Ha solicitado doña Eugenia Echego- 

yen Angoy (viuda de Funcia) la insta
lación y funcionamiento de un depósi
to metálico de 15.000 litros de capaci
dad, para almacenamiento de- fuel-oil, 
en paseo General Mola, 42.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.
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Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 833
Ha solicitado don Victoriano Picaza 

Aparicio la instalación y funcionamien
to de taller de estampaciones sito en 
calle Portugal, 43, con 7 motores de 
4,83 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 834
Ha solicitado don Mariano Tirado 

Ibáñez la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación de automóviles 
en calle Florentino Ballesteros, 22, con 
3 motores de 0,90 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 835
Ha solicitado don Miguel-Angel Aísa 

Torralba la instalación y funcionamien
to de taller de reparación de automó
viles en la calle Sanz Ibáñez, 45, con 
2 motores de 1,50 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique

este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 836
Ha solicitado don Pablo-José Ansón 

Mauleón la instalación y funcionamien
to de taller mecánico de matricería en 
la calle Italia,' 36 y 38, con 6 motores de 
4,83 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 837
Ha solicitado el Presidente de la Co

munidad de propietarios de la calle 
Corona de Aragón, 28 y 30, la instala- 
cinó y funcionamiento de un depósito 
metálico de 10.000 litros de capacidad, 
para almacenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de febrero de 1973. — El 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 673

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 10 de 1973, promovido 
por el Sindicato de Riegos de la Co-

munidad de Regantes de Villamayor 
(Zaragoza), contra resolución del Ju
rado de Riegos de la Comunidad Ge 
neral de Regantes de la Acequia de 
Camarera de 12 de enero de 1973, que 
desestima recurso de reposición for
mulado contra los fallos de tal Jurado 
de Riegos de 29 de noviembre de 1972. 
por los que se declara incompetente 
para resolver denuncias presentadas 
por la Guardería Fluvial de Comisaré 
de Aguas del Ebro, contra las Comu
nidades Primarias de Candeclaus de 
Zuera, San Mateo de Gállego y Peña- 
flor.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
•legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en 
los artículos 60 y 64, en relación coo 
los 29 b) y 30, de la vigente Ley de 21 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 1- 
de enero de 1973. — El Secretaré 
José-María Escribano. — Visto bueno 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • •

Co:

Núm. 672

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace 
ber que ante esta Sala se ha >nI‘’ 
puesto el recurso contencioso-adni'-' 
trativo número 11 de 1973, promC1 
por don Mariano Gómez Martín- 
tra acuerdos del Excmo. Ayuntam1^ 
de Zaragoza, fecha 27 de septieI11‘, 
de 1972, que desestimó solicitu 
recurrente relativa a la leca'’zaL.,. 
de un edificio de planta baja, 
y planta alzada, sito en calle 
Peralta, número 18, del barrio de^ 
defierro, y se le requería Para 
der a la demolición del edifie10';^, 
fecha 13 de diciembre siguiente- 
timatorio del recurso de repo- ,, 

t neri^'Lo que se publica en este 
oficial para conocimiento de -^.,- 
sonas o entidades que puedan 
legitimadas como demandadas 
yuvantes, según lo deternnn 
los artículos 60 y 64, en re^c'v¿ef 
los 29 b) y 30, de la vigente ;; 
de diciembre de 1956, regua
esta Jurisdicción. , J

Inmortal Ciudad de 
de enero de 1973. — El _ L 
José-María Escribano. — ' 
El Presidente, Juan-Antonio
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Nota-anuncio
El Ayuntamiento de Tosos (Zaragoza) 

solicita autorización para introducir 
modificaciones en las obras de capta
ción actual de aguas subálveas del río 
Huerva, para abastecimiento de la po
blación, con derivación de un caudal 
continuo de 1'2 litros por segundo, o 
su equivalente en jornada reducida, 
cuyas obras de abastecimiento fueron 
en su día ejecutadas por la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, según 
proyecto de captación definitivamente 
aprobado por Orden ministerial de 24 
& septiembre de 1953.
Asimismo solicita autorización para 

efectuar el vertido de las aguas resi
duales de su población al cauce del 
rio Huerva.

A tal fin presenta los denominados 
proyectos de distribución de aguas y 
saneamiento de Tosos (Zaragoza), sus- 
‘•ntos en Zaragoza, marzo y mayo de 
^'0. respectivamente, por el Ingeniero 
de Caminos don Luis Bueno Gil.
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La nueva obra de captación consiste 
en un dren de 39 metros de longitud, 
Picado transversalmente al río Huer- 
\a’ constituido por tubería de 50 cen- 
1!metros de diámetro, de hormigón 
Morado, adosado un pantalla de 
^migón, quedando la totalidad de 
13 obra enterrada en la solera del río, 

el mismo lugar de su antigua obra, 
^'ino municipal de Tosos. Las aguas 

son conducidas a un pozo 
3 ^arsen izquierda, desde donde 

Ovarán, por medio de un grupo 
..^Lomba de 5 HP de potencia, a 
tros e^s^° de regulación de 125 me- 
;/'¿Cu^cos de capacidad, desde el que 
^tribuirán para consumo.

de alcantarillado se proyecta 
' Para aguas negras y pluviales, 

litro Caudal medio de aquéllas de 1’2 
Por segundo. Un emisario de 

’ tros ,rnetros de longitud y 50 centíme- 
diámetro evacuará las aguas 

3 a hiPltnto situado aguas abajo de 
-ación, al cauce del río Huerva, 

■ co,, .. depuración, por sedimentación 
’ biológica, en una esta-

?<_ c°mPuesta por aliviadero de cre- 
: y ^^’dla, arenero, tanque "Imhoff" 
. de desecación de fangos.
■ i-U(ii0Clta^os Proyectos incluyen un 
i j tarifas, que para el sumi- 

hy e agua domiciliario asciende a 
. h Ct a s el metro cúbico consu- 
' PesUl"ante l°s Primeros 25 años, y 

^os as metro cúbico para los su-

con6 Se ^ace Público para gene- 
‘miento, pudiendo quienes 

se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas, o ante las Alcaldías 
correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio, dentro 
del. plazo de treinta días, a partir de 
esta publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectivamente, 
plazo durante el cual estará de mani
fiesto el expediente, a las horas hábi
les, en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas (General Mola, núm. 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 9 de enero de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

• • •

Núm. 585
Nota-anuncio

Don José María Blanco Trébol, en 
nombre propio y en el de sus herma
nos, ha solicitado autorización para en
cauzar un tramo del cauce del río Cá
maras, en término municipal de Azuara 
(Zaragoza).

El encauzamiento se realizará por 
dragado de los acarreos existentes en 
el actual cauce, en una longitud apro
ximada de 900 metros, construyendo 
uno nuevo de 15 metros de anchura. 
Los productos de la excavación se 
piensan colocar en la margen izquier
da, formando una mota de defensa.

Las obras se piensan realizar en el 
tramo en que el río Cámaras cruza la 
finca denominada "La Pradera", anti
guamente conocida por "Venta María".

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante la Alcaldía 
respectiva, durante el plazo de veinte 
días, contando a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia de Zara
goza o de fecha de exposición al pú
blico del mismo, a cuvo efecto el ex
pediente estará de manifiesto en la 
Comisaria de Aguas del Ebro (General 
Mola, número 28, Zaragoza), en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 20 de enero de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

• e •

Núm. 838 
Nota-anuncio

Don Domingo Cortés Arévalo y her
manos, con domicilio en Barranco de 
Soria, sin número, de Calatayud (Zara
goza), comparecen ante esta Comisaría 

en solicitud de autorización para ex
traer 2.000 metros cúbicos de áridos 
del cauce del río Ribota, en término 
municipal de Calatayud (Zaragoza), 
con destino a la venta, cuyos precios 
de carga sobre vehículo son los si
guientes:

Mezcla, 60 pesetas metro cúbico.
Grava, 50 pesetas metro cúbico. 
Gravilla, 70 pesetas metro cúbico. 
Garbancillo, 70 pesetas metro cúbico. 
Arena, 75 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondien
te, dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir de la fecha de la publi
cación de la presente nota en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el expe
diente en esta Comisaría de Aguas (Ge
neral Mola, 28), durante las horas há
biles de oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 25 de enero de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 771

Dirección General 
de Administración Local

Resolución por la que se aplica el 
Decreto de 8 de mayo de 1961 a 
determinadas plazas del Ayuntamien
to de Daroca (Zaragoza).

Esta Dirección General ha acordado 
otorgar su visado a la inclusión en la 
excepción prevista en el párrafo dos 
del artículo 2.° del Decreto de este 
Ministerio de 8 de mayo de 1961, ex
clusivamente a las siguientes plazas 
incluidas en el grupo B), subalternos: 
dos guardias municipales, dos vigilan
tes nocturnos, un jefe personal subal
terno, dos barrenderos y un alguacil, 
en la plantilla del Ayuntamiento de 
Daroca (Zaragoza).

El presente visado, a los solos efec
tos del límite de edad para la jubila
ción, no implica alteración alguna de 
las plantillas que estén en vigor visa
das por este Centro directivo.

Madrid, 30 de enero de 1973. — El 
Director general: P. D., El Secretario 
general, Javier Bilbao Amézaga.
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Núm. 772
Resolución por la que se visa la modi

ficación de la plantilla del Ayunta
miento de Ari^a (Zaragoz.aY

Esta Dirección General ha acordado 
otorgar su visado a la inclusión en la 
excepción prevista en el párrafo dos 
del artículo 2.° del Decreto de este 
Ministerio de 8 de mayo de 1961, ex
clusivamente a las siguientes plazas 
de plantilla del Ayuntamiento de Ariza 
(Zaragoza): dos de guardia urbano, 
dos de vigilante nocturno y uno de 
alguacil.

El presente visado, a los solos efec
tos del límite de edad para la jubila
ción, no implica alteración alguna de 
las plantillas que estén en vigor visa
das por este Centro directivo.

Madrid, 30 de enero de 1973. — El 
Director general: P. D., El Secretario 
general, Javier Bilbao Amézaga.

• * •

Núm. 773
Resolución por la que se otorga visado 

a la declaración a extinguir de dos 
plazas de vigilantes nocturnos en la 
plantilla del Ayuntamiento de Ariza 
(Zaragoza).

De conformidad con el artículo 13 
del vigente Reglamento de Funciona- 
rioh de Administración Local, esta Di
rección General ha resuelto otorgar 
su visado a la declaración a extinguir 
de dos plazas de vigilantes nocturnos 
en la plantilla del Ayuntamiento de 
Ariza (Zaragoza).

La disminución de gasto que resulte 
de la presente modificación de plan
tilla nq operará a los efectos de reba
jar el importe de la cuota comple
mentaria para la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración, a 
que se refiere el artículo 7° del De
creto 3083 de 1970, de 15 de octubre, 
en relación con el artículo 10,2 del 
Decreto 3215 de 1969, de 19 de diciem
bre, la cual se mantendrá provisional
mente en la misma cuantía fijada el 
31 de diciembre de 1969.

Madrid, 30 de enero de 1973. — El 
Director general: P. D., El Secretario 
general, Javier Bilbao Amézaga.

Núm. 774

Obra Sindical del Hogar

Concurso-subasta
Objeto: Construcción de cuarenta y 

cuatro viviendas y urbanización, de pro
tección oficial, en Ariza (Zaragoza).

Tipo de licitación: 10.951.131,51 pe
setas.

Plazo de ejecución: 18 meses.
Fianza provisional: 219.022,63 ptas.
Clasificación de los contratistas: Gru

po C), edificaciones.
Examen del proyecto y presentación 

de documentación: Durante horas de 
oficina en la Secretaría Técnica de Za
ragoza o en la Dirección de la Obra 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, 
18-20, Madrid).

Plazo de admisión de proposiciones: 
Durante veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”, cerrán
dose la admisión a las doce horas del 
último día.

Celebración de la licitación: En la 
Dirección de la Obra Sindical del Ho
gar, a las doce horas del último de los 
seis días hábiles siguientes al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de proposi
ciones.

Madrid, 27 de enero de 1973. — El 
Director, Martín Eyries Valmaseda.

SECCION SEXTA

Desconociéndose el actual paradero de 
los mozos nacidos en los municipios 
que se citan, alistados en los Ayun
tamientos para el actual reemplazo de 
1973, que seguidamente se relacionan, 
por el presente se les cita para que el 
día 11 del próximo mes de marzo com
parezcan en dichos Ayuntamientos, ho
ra de la ocho de la mañana, al ob
jeto de que asistan al acto de clasifi
cación u declaración de soldados, con 
la prevención de aue si dejan de com
parecer serán declarados prófugos.

Núm. 898
JARABA

Angel Castellanos de la Llana, nacido 
el 3 de junio de 1953, hijo de Angel 
y Dolores.

Núm. 868 
LA JOYOSA

José-Manuel Gabarre Giménez, naci
do el. 27 de octubre de 1952, hijo de 
Carmen.

Núm. 797
MEQUINENZA

Julio-Juan Fullola López. •
José-Luis Cabos Salas.

Núm." 870
VELILLA DE EBRO

José Pérez Gállego, hijo de Manuel 
v Angeles, nacido el día 30 de junio 
de 1952.

Núm. 823
A I N Z O N

El señor Alcalde de esta villa de Ain- 
zón, don Angel Pablo Lázaro;
Hace saber: Que cumpliendo acuerdo 

de la Corporación de fecha 30 de enero 
de 1973, y habiendo solicitado doña 
Julia Mañas Pellicer, administradora 
de "Textil Ainzón", S. A., la instalación 
de un depósito metálico de 20.000 litros 
de fuel-oil, para un generador de vapor 
que tiene instalado en la calle de José 
Luis del Corral, número 56.

Se abre información pública por tér
mino de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar 
desde el día siguiente al en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportuno;

Ainzón, 31 de enero de 1973. — 
Alcalde, Angel Pablo Lázaro. -

Núm. 827 
CALATAYUD

El Tribunal que ha de calificar 
ejercicios para la oposición a la Pia^ 
de auxiliar administrativo de es 
Ayuntamiento, convocada en el Bo» 
tín Oficial" de la provincia cor^eS^. 
diente al día 17 de noviembre úlu^ 
se compone de los siguientes señor^

Presidente: Don José Galindo Ani1- 
Alcalde-Presidente. ,

Vocales: Don José-María Gascón 
rillo, limo, señor Jefe provincia 
Servicio de Inspección y A565013^ 
to de las Corporaciones Locales- 
Joaquín Perales Betrián, en repr6 
tación del Profesorado Oficial.

Vocal Secretario: Don J°s^njje 
Ruberte Llaquet, Secretario genera - 
la Corporación. ne.

Lo que se hace público para 
ral conocimiento, a efectos de 
maciones, que podrán interponer-^ 
plazo de quince días, confonne 
ne el Decreto de 27 de junio e 
ante este Excmo. Ayuntamiento-

Calatayud, 31 de enero de ■ 
El Alcalde, José Galindo Antón-

Núm. 828 
CALATAYUD

A los efectos prevenidos en el a 
lo 7.° del Decreto de 27 de ja 
1968 se hace saber que en e 
público efectuado en esta 
torial, a las trece horas del día 
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resultó el siguiente orden de actuación 
de los opositores a la plaza vacante de 
auxiliar administrativo de esta plantilla:

l .° Doña Rosa-María Ruiz Ramón. 
2 .° Doña Carmen-Raquel Tejero Ji

ménez.
3 .° Don Félix-Angel Jimeno Gil.
4 .° Doña María - Esperanza Hernán

dez Berdejo.
Asimismo se hace saber que se señaló 

el día l.° de marzo próximo y su hora 
de las once, en esta Casa Consistorial, 
para el comienzo de los ejercicios de la 
referida oposición.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos prevenidos 
en las vigentes disposiciones.

Calatayud, 31 de enero de 1973. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 911
LANGA DEL CASTILLO

Previa autorización del Servicio Pro
vincial del “leona” y acuerdo de este 
Ayuntamiento, el día 22 de febrero pró- 
x®o, a las trece horas, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, bajo mi pre
sidencia o Concejal delegado, la subas
ta siguiente:

130 chopos, que cubican 35 metros; 
tasados en 19.250 pesetas.

El pliego de condiciones se halla ex
puesto al público, por espacio de ocho 
^as> a efectos de reclamaciones.

Serán de cuenta del que resulte re
catante el pago de este anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provincia, rein- 

de expediente y demás legales.
Langa del Castillo, 31 de enero de' 
73- — El Alcalde, Dionisio Salvador.

Núm. 802 
pe r d ig u e r a  

Bor los plazos y a los efectos regla- 
^ntarios se hallan expuestos al pú- 

1Co en la Secretaría de este Ayun- 
^lento, de los que a continuación 

Mencionan, los siguientes documen- 
Para 1973, pudiendo presentar los 

ln°s contra aquéllos las reclamacio- 
Mué estimen pertinentes: Ordenan- 

con ‘SCa* exacción de arbitrios 
^nes no fiscales por tenencia de 

1973
pZ^^'guera, 29 de enero de 1973. — 

‘ Alcalde, (ilegible).

Núm. 815 
TARAZONA

Subasta
rj0sUlTlplidos los trámites reglamenta 
la ,Se saca a subasta la ejecución de 

ra de construcción de la primera

fase de la manzana de nichos núm. 9 
del cementerio municipal, bajo el tipo 
de 882.222 pesetas a la baja.

El plazo para la realización de la 
obra será de seis meses, a partir de 
la notificación del acuerdo de adjudi
cación definitiva, debiendo comenzar 
las obras dentro de los diez días si
guientes a dicha notificación.

El pliego de condiciones, memorias, 
planos y demás antecedentes estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días labora
bles y horas de oficina.

Los licitadores constituirán una fian
za provisional de 17.645 pesetas, y el 
adjudicatario prestará como fianza de
finitiva el 6 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de diez a 
trece, dentro de los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el "Bole
tín Oficial del Estado".

La apertura de plicas se verificará 
en la sala de comisiones de la Casa 
Consistorial a las trece horas del pri
mer día hábil siguiente al de haber 
terminado el plazo de admisión de 
proposiciones.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que existe crédito 
suficiente para la ejecución de la obra 
referida.

Tarazona, 30 de enero de 1973. — 
El Alcalde, Tomás Zueco Barba.

Modelo de proposición

Don .. . en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obras, con do
micilio en la calle    número    
de ...... (localidad)    provisto del 
documento nacional de identidad nú
mero ...... , y enterado del anuncio pu
blicado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Tarazona, en el "Boletín Oficial’’ 
..... , de fecha    así como del pro
yecto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas, que 
han sido aprobadas para la contrata
ción, mediante subasta, de las obras 
de    se compromete en un todo a 
tomar a su cargo las referidas obras, 
con sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de   (en 
letra) ..... pesetas (pesetas  ), ad
quiriendo este compromiso en nom
bre ....  (propio o de la persona o en
tidad cuyo nombre expresare).

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 758
TORRES DE BERRELLEN

Don Fermín Laurencena Goyeneche 
solicita autorización para instalar una 
tienda destinada a la venta de aceite, 
como minorista detallista, en la calle 
de Felipe Loperena, número 1.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento al objeto de que las 
personas interesadas puedan formu
lar en el plazo de quince días las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Torres de Berrellén a 26 de enero 
de 1973. — El Alcalde, Francisco-Javier 
Campos.

Núm. 809
VILLAFRANCA DE EBRO

Habiendo solicitado don José-Luis 
Frontiñán Asensio, vecino de Zaragoza 
(barrio de Santa Isabel, número 55, 
quinto), la instalación y funcionamien
to de un depósito-tanque de 4.000 litros 
de capacidad para almacenamiento de 
propano, así como la red de distribu
ción, todo ello para granja avícola en 
este término municipal y partida “La 
Landa”.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Villafranca de Ebro, 29 de enero de 
1973. _ El Alcalde, Eleuterio Marañón.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 780

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que la resolución dictada 

en autos a que se hará mención, co
piada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

"Sentencia número 7. — limos, seño
res: Presidente, don Pedro Revuelta 
Gómez-Platero. Magistrados: don Emi
lio Llopis Peñas, don Carlos Lasala 
Ferruca y don Ricardo Mur Linares. 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
19 de enero de 1973. — Visto que ha 
sido por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de 
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apelación número 195 de 1972, inter
puesto contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de esta ciudad, en autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, seguido entre partes: como 
demandante, • la entidad mercantil 
"Plus Ultra", Sociedad Anónima de Se
guros Generales, con domicilio social 
en Madrid, representada como ape
lante en este recurso, con poder bas
tante, por el Procurador don Cesáreo 
Infante Romance, dirigida por el Le
trado don Alvaro Miranda Nasarre, y 
como demandados, don Eusebio Ríos, 
Casanova, mayor de edad, soltero, pe
luquero, con domicilio en Benicarló 
(Castellón de la Plana), representado 
como apelado en este recurso, con po
der bastante, por el Procurador don 
Bernabé Juste Sánchez, dirigido por 
el Letrado don José-María Dueñas Ca
ceo, y contra los herederos descono
cidos de don Joaquín Anglés Ramos, 
que no comparecieron en la primera 
instancia, por lo que fueron declara
dos en rebeldía, en cuya situación con
tinúan en este recurso, autos que pen
den ante esta Sala en virtud del re
curso de apelación interpuesto por la 
representación de la parte deman
dante,

Fallamos: Que dando lugar al re
curso de apelación interpuesta por la 
representación de la entidad mercantil 
"Plus Ultra", Sociedad Anónima de Se
guros, debemos revocar y revocamos 
la sentencia apelada, dictada por el 
Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza con fecha 16 de enero de 
1971, en los autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía de los 
que dimana este recurso, y en su lu
gar damos lugar a la demanda inter
puesta por dicha compañía y conde
namos solidariamente a don Eusebio 
Ríos Casanova y a los herederos des
conocidos de don Joaquín Anglés Ra
mos a que le reintegren la cantidad 
de 69.287'70 pesetas, que la misma abo
nó por el accidente a que dio lugar 
su dependiente y causante, respectiva
mente; y sin hacer expresa imposi
ción de costas en primera instancia ni 
en este recurso, y con testimonio de 
esta resolución, después de hacer las 
anotaciones oportunas, remítase los 
autos al Juzgado de procedencia para 
su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Revuelta. — Emilio Llopis Pe
ñas. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
para que sirva de notificación en for

ma a los herederos desconocidos de 
don Joaquín Anglés Ramos, expido la 
presente certificación y la firmo con 
el visto bueno del limo, señor Presi
dente, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a treinta y uno de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Secre
tario, Juan Cabezudo. — Visto bueno: 
El Presidente, José de Luna.

• • e
Núm. 781

AUDIENCIA TERRITORIAL
Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza; .
Certifico: Que la resolución dictada 

en autos a que se hará mención, copia
da en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

"Sentencia número 8. — limos, seño
res: Presidente, don José de Luna Gue
rrero. Magistrados: don Pedro Revuel
ta Gómez-Platero, don Carlos Lasala 
Ferruca, don Emilio Llopis Peñas, don 
Ricardo Mur Linares. — En la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a 22 de enero 
de 1973. — Vistos que han sido por la 
Sala de lo Civil de esta Excma. Audien
cia Territorial los presentes autos de 
juicio especial de arrendamientos rús
ticos (norma tercera del Reglamento) 
en grado de apelación, provenientes del 
Juzgado de primera instancia de Hues
ca, en los que son parte demandante, 
y apelada en esta segunda instancia, 
el Excmo. señor don Juan de Goye- 
neche y San Gil, mayor de edad, ca
sado, abogado, vecino de Madrid; doña 
María de los Dolores de Goyeneche 
y Silva, asistida de su esposo, don Ro
dolfo Vázquez de Velasco y Plucker, 
mayor de edad, casada, sin profesión 
especial y de la misma vecindad; doña 
Ana Silvela y de la Viesca, viuda, sus 
labores, con domicilio en Madrid; don 
Juan-José de Suelves y Ponsichs, ma
yor de edad, soltero, industrial, con 
igual vecindad que los anteriores; doña 
María-Josefa Suelves y Ponsichs, asis
tida de su esposo, don Gonzalo de 
Ulloa y Ramírez de Haro, también de 
igual vecindad, sin profesión especial; 
Excma. señora doña María Ponsichs 
Sasierra, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, de la misma vecin
dad; don José Alvarez de las Asturias 
Bohorques y Goyeneche, mayor de 
edad, viudo, militar, de igual vecin
dad; doña Rosa Alvarez de las Astu
rias Bohorques y de Goyeneche, ma
yor de edad, viuda y vecina de Madrid, 
y doña María Alvarez de las Asturias 
Bohorques y de Goyeneche, cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan en estos autos, los que han sido 
representados conjuntamente en esta 
segunda instancia por el Procurador

don Manuel Sancho Castellano, bajo 
la misma dirección del Letrado don 
Carlos Ochoa Paraíso, los que lo ]¿ 
cieron en su propio derecho y para 
la comunidad de condueños del mor., 
te “Venta de Ballenas"; de otra, como 
demandados y apelantes en este re
curso, don José-Luis Peña Allué, ma
yor de edad, casado, agricultor y ve
cino de Huerto (Huesca), el que ha 
sido representado ante este Tribuna! 
por la Procurador doña María-Beatriz 
Martínez y Martínez, bajo la direc
ción del Letrado don Manuel García 
Laso, siendo también demandados los 
herederos desconocidos de don Andrés 
Peña Arazo, los que por su incompa
recencia fueron declarados en rebel
día, sin que hayan comparecido er. 
esta segunda instancia a ejercitar sus 
derechos; y es materia de los presen
tes autos la declaración de rescisión 
de contrato de aparcería y desalojo 
consiguiente,

Fallamos: Que desestimando el re
curso, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada que el 
señor Juez de Huesca dictó en 9 de 
mayo de 1972, cuya parte dispositiva 
se transcribe al comienzo de esta re
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solución, de la que el presente recurso 
deriva. No hacemos expresa imposi
ción en cuanto a las costas de esta 
segunda instancia. Y por incompare
cencia de los demandados desconoci
dos e inciertos que se dicen, notin- 
quese la presente resolución en la f°r’ 
ma prevenida en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento, de no pedirse 
su notificación personal dentro de ter
cero día. '

Así por esta nuestra sentencia, P°r 
la que definitivamente resolviendo. 
pronunciamos, mandamos y firmamos- 
José de Luna. — Pedro Revuelta- ^ 
Carlos Lasala. — Emilio Llopis Pe”^' 
Ricardo Mur Linares". (Rubricado-'

Así resulta de su original, a qu6 ^ 
refiero, y para que conste y Pub,l^ 
en el "Boletín Oficial" de la proyim-' 
a fin de que sirva de notificación ' 
los demandados rebeldes hereden- 
desconocidos de don Andrés Peña 
zo, expido y firmo la presente, c 
el visto bueno del limo, señor Pre 
dente, en la Inmortal Ciudad de 
goza a treinta y uno de enero de 
novecientos setenta y tres. — El 
tario, Juan Cabezudo. — Visto buen 
El Presidente, José de Luna.

Juzgados de Primera Instad2

Núm. 783
JUZGADO NUM. 4
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capital, por providencia de este día, 
en autos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos número 21 de 1973, seguidos 
por don Miguel, don Jenaro y doña 
Francisca Blas Oñate, contra otra y 
don Raimundo García González, don 
Fermín Imaz Elícegui y herederos de 
don Alvaro Beltrán de Heredia, ha 
dispuesto que se proceda al emplaza
miento de dichos demandados, me
diante edictos a publicar en el “Bole- 
-n Oficial" de esta provincia, por si 
quieren comparecer en los expresados 
autos y contestar a la demanda en el 
término de sexto día, y prevención 
m que caso de no hacerlo podrá pa
rarles perjuicio legal.

1 para que sirva de cédula de em- 
mazamiento a don Raimundo García 
González, don Fermín Imaz Elícegui 
' herederos de don Alvaro Beltrán de 
Heredia, libro la presente en Zaragoza 
a veintitrés de enero de mil novecien- 
l0s setenta y tres. — El Secretario 
lodicial, (ilegible).
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ta re
curso 
Iposi- 

esta 
ipare- 
pnocr

JUZGADO NUM. 5

lotifí-
i
de b
idirse 
e ter-

n Joaquín Cereceda Marquínez, Ma- 
gish-ado, Juez del Juzgado de príme- 
ra instancia número 5 de Zaragoza;

^Hace saber; Que el día 28 de febre- 
... ¿i .e a las once horas, en la sala 
for- . lencia de este Juzgado, tendrá lugar 

^,mcra subasta de los bienes qué lue- 
j. irán, en ejecución de sentencia 

-u en juicio ejecutivo número 352 
’ Promovido por el Procurador 

?re=e . 3^a Anadón, en nombre y re- 
d°ñ Ricardo Domín-

^rcr‘ contra doña Rosa Segura

^d;

, P°r 
lo, 1° 
amos- 
a. " 
'eñas. 
ido$>'
e 
)licar 
inda 
ón 5 
jero?
A^ 
con 

Pred1 
Zara; 
, mil 
tecrí- 
ien°:

L Riéndose a los posibles licitado- 

ncia

i i”5’ 
es!»

d4)Ue-Para tomai en la su- 
bi^n consignar previamente en 

lo m 6 Juz§a^° una cantidad igual, 
deT8’ 31 10 P°r 100 efectivo del 

' a¿S .*D^nes’ sin requisito

'? cubra admitirán posturas que 
m0]- 3S d°S terceras partes del 

"'--r {j K lendo hacerse a calidad de 
emate a un tercero.

-n t °kjeto de la subasta: 
imarca “Seat 124 D”, 

55.000B-°^3-B. Valorado en pese

' r‘‘l nm, ara80Za a treinta de enero 
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Núm. 886
JUZGADO NUM. 5

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de prime
ra instancia número 5 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 1 de marzo 

de 1973, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que lue
go se dirán en ejecución de sentencia 
dictada en juicio ejecutivo número 409 
de 1972, promovido por el Procurador 
señor García Anadón, en nombre y re
presentación de “Hierros del Ebro”, so
ciedad anónima, contra don José Apa
ricio Collantes.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
1“ Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudíendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina de hacer peldaños, con 

vibrador, marca “Compattalonga”, ac
cionada con motor eléctrico de 4 CV. 
X alorada en 8.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Toaouín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 795
CALATAYUD 

Anulación de requisitoria
Se deja sin efecto por medio de la 

presente la requisitoria publicada en 
el "Boletín Oficial" de la provincia de 
Zaragoza número 138, de fecha 12 de 
enero de 1973, referente al procesado 
Manuel de Jesús Rivas Martín, en el 
sumario número 37 de 1972, malver
sación de caudales públicos, el cual 
ha sido habido e ingresado en, prisión.

Calatayud a treinta de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez 
de instrucción, (ilegible). — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 796
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de pri
mera instancia de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Por el presente hace saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado al número 100 de 1972,

a instancia de “Gránalos Diana”, so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Sanz Alvarado, contra 
don Mariano Alastuey Zabia, vecino de 
esta villa, por providencia de esta fecha 
he acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embar
gados al ejecutado y que después se 
dirán, cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 7 
de marzo próximo y hora de las once 

- treinta de su mañana.
Bienes objeto de la subasta:
Campo en lá vega de “Montblanc”, 

del término municipal de Ejea, de 00
42-91 hectáreas, que linda: Norte, con 
acequia de riego; Este, campo de here
deros de Evaristo Paradel; Sur y Oeste, 
herederos de Luisa Mena. Inscrito al 
tomo 134, folio 96, finca 1.397.

' Campo en vega del “Gancho”, del 
mismo téiTnino municipal, de 00-71-51 
hectáreas, que Jinda: al Norte, con Vi
cente Villarreal; Este, con Amado Dehe
sa, y Sur y Oeste. Oliva Callizo. Inscrito 
al tomo 134, folio 108, finca 1.401.

Tasados en 96.000 y 160.000 pesetas, 
respectivamente.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
presentar su documento nacional de 
identidad; eme servirá de tino para la 
subasta el de su avalúo v deberán con
signar previamente en la Mera del Juz
gado el 10 por 100, por lo menos, del 
mismo, sin cuyo reauisitó no serán ad
mitidos; oue no se admitirán posturas 
aue no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo: míe el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a un tercero: 
eme los bienes se sacan a pública su
basta a instancia del acreedor, sin ha
berse suplido previamente la falta de tí
tulos de propiedad, v que sobre los mis
mos no consta ninguna hipoteca, censo 
ni gravamen, más que los del expresa
do procedimiento.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a veinticuatro de enero de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 891
JUZGADO NUM. 4. — MADRID

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
número 4 de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 303 de 1965 
se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la entidad comercial “Rot- 
tini”, S. L., domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procurador don Ra-
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fael Ortiz de Solórzano, contra doña 
María Dolores Fuentes Cascajares, 
mayor de edad, viuda, vecina de Car
tagena, declarada en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad, en cuyo proce- 
díciento, y a instancia de la parte eje
cutante, se acordó sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, la fin
ca embargada a dicha demandada, y 
que a continuación se relaciona, cuya 
subasta se celebrará el día 12 de mar
zo próximo y hora de las once y media 
de la mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

Bienes objeto de subasta:
Viña en “Romeral”, de 40 áreas 80 

centiáreas. Linda: Norte, paso; Sur, 
Mariano Vitaller, casa y paseo; Este, 
barranco, y Oeste, camino Viejo de Pa- 
niza. Inscrita en el Registró de la Pro
piedad de Daroca al tomo 1.067, libro 
33, folio 141, finca 3.415, inscripción 
primera.

Se advierte a los licitadores: Que el 
tipo de subasta es el de 50.000 pesetas, 
en que ha sido valorada, y que para 
tomar parte en el remate deberán con
signar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del indicado tipo; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del indica
do tipo; que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate: que los títulos de 
propiedad v certificación de cargas 
obran por certificación en los autos, sin 
que el rematante pueda exigir ningún 
otro, v eme el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Y para su publicación con la antela
ción debida en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zarasoza, para general 
conocimiento del público, expido el pre
sente que’ firmo en Madrid a veintitrés 
de enero de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Carlos de la Vega Be- 
navas. — El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

, Núm. 775

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósito de valores nú
meros 63.469 y 68.959, comprensivos 
de 15 y 210 acciones, respectivamente, 
de “Unión Eléctrica", S. A., ambos ex
pedidos por la oficina principal de Za
ragoza, se. hace público para conoci
miento de quien se crea con derecho 
a ellos, previniendo que de no recibir 
reclamación de tercero en un plazo de 
quince días, a contar desde la publica
ción del presente anuncio, se anularán 
los referidos resguardos y se proce
derá a la expedición de los correspon
dientes duplicados, quedando el Ban
co relevado de toda responsabilidad 
ulterior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 26 de enero de 1973. — El 
Secretario general, Alberto Escudero 
Molíns.

Núm. 877

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA VEGA DEL JALON 

DE CETINA

Convocatoria

Cumpliendo lo dispuesto en el artícu
lo 47 de las Ordenanzas de la Comu
nidad de Regantes de la Vega del Ja
lón, de Cetina, por la presente se con
voca a Junta general para el próximo 
día 18 de febrero próximo venidero, a 
las diez horas en primera convocato
ria y, de no haber número suficiente, 
se celebrará el próximo 25 del mismo 
mes, y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, sea cualquiera el número 
de asistentes. _______________

Los asuntos a tratar son los siguientes: 
l.° Liquidación de ingresos y pagos 

de 1972.
2 .° Presupuesto para 1973.
3 .° Renovación de cargos.
4 .” Ruegos y preguntas. .
Cetina, 29 de enero de 1973. — El 

Presidente, E. Pozancos.

Núm. 878
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA MEJANA DEL RASO 

DEL MOLINO, 
DE GELSA DE EBRO

En cumplimiento de las Ordenanzas 
y Reglamentos por los que se rige esta 
Comunidad se convoca a Junta -generí 
ordinaria a todos los componentes ¿t 
la misma para el día 23 de febrero c¡ 
1973, a las diecinueve horas en prime
ra convocatoria y a las veinte en segurr 
da, con arreglo al siguiente

Orden del día

i

l .° Lectura y aprobación, si pm 
cede, del acta anterior.

2 .° Lectura y aprobación de k *— 
cuentas de 1972. L

3 .° Lectura y aprobación del pro» 2°, 
puesto de ingresos y gastos fonnai Giva 
para el año 1973.

4 .° Renovación de los vocales liy 
reglamentariamente les toca cesar.

5 .° Arreglo de los bancos para 
barca sobre el río. | L .

6 .” Ruegos y preguntas.
Gelsa a 31 de enero de 1973. —

Presidente1, Ambrosio García.

Núm. 839 i 
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEJARQUE 
El Presidente de la Comu

g o b ie
COM 

Ba. 
leí 
al

Regantes de esta villa convoca a 
los regantes a Junta general ordin^ 
que tendrá lugar en la Casa Con5-^ 
rial de esta localidad, el día 25 de
brero, a las diez horas en primer^ 
vocatoria y a las once del mismo o1 
segunda, a fin de tratar los asunta
guientes: 1

L° 
de la

2.° 
tral.

3.°

Lectura y aprobación de 6 
sesión anterior. _
Lectura de la memoria $

^áxim 
entre

As 
^ntan
^turj 
r-OVin 
^nsr 
,r ge 
•^dc
?“• J= 
'era'

Examen y aprobación, S1 
de, de las cuentas del ejercicio de^ •.

4.° Proposiciones, ruegos y P
tas. «

Jaique, 31 de enero de 19^ 
Presidente ejerciente: P. O-, 
tarto, Melchor Sancho.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. -
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la no ^cial ,
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mmimo por anun-
ció, 250 pesetas.

Todos los pagos se

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre ....................................................
Semestre......................................................
Año...............................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

Venta de eiemplar suelto: Del año corriente, 
anteriores, 10. y de seis años de antigüedad en

I P C 1 O N

300 pesetas
600 *

1.000 ,
600

5 pesetas;ode 
adelante.

efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones ■
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’ ^rr
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